
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
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REGIÓN PUNO

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente ORSYLP20250000452, sobre Expediente Técnico Modificado 
N° 01 (por partidas nuevas, mayores metrados y deductivos) con Modificación de Presupuesto 
Analítico N° 01, con incremento presupuestal para la Obra: “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA LOS SISTEMAS DE RIEGO HUALLATIRI, 
HUAYRAPATA Y HUARANCA GRANDE DEL DISTRITO DE HUAYRAPATA - PROVINCIA 
DE MOHO - DEPARTAMENTO DE PUNO’’ con CUI 2540745 - COMPONENTE: MEDIDAS 
DE MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL;

CONSIDERANDO:

Que, el Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, ha 
emitido el Informe N° 001477-2025-GRP/ORSYLP de fecha 19 de mayo del 2025, dirigido al 
Gerente General Regional, el contenido del documento es el siguiente:
"...ASUNTO: CONFORMIDAD AL EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N° 01 POR 
PARTIDAS NUEVAS, MAYORES METRADOS, DEDUCTIVOS Y MODIFICACION DEL 
PRESUPUESTO ANALITICO N° 01 (CON INCREMENTO PRESUPUESTAL) - 
COMPONENTE: MEDIDAS DE MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL, CUI 2540745 - 
META 011.
REF.: a) INFORMEN" C00053-2025-GRP/ORSYLP-VASV
b) PROVEÍDO 0G59T2-2025-GRP/ORSYLP
c) INFORME N°000010-2025-GRP/ORSYLP-S-CUI-2540745
d) INFORME N" 005-2025-GR-PUNO/PRORRIDRE/BMLC-RTGA Obra: "MEJORAMIENTO 
H'-AM^UACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA LOS SISTEMAS DE RIEGO HUALLATIRI, 

'RAPATA Y HUARANCA GRANDE DEL DISTRITO DE HUAYRAPATA - PROVINCIA
yv £ DE MOHO - DEPARTAMENTO DE PUNO" con CUI 2540745 - COMPONENTE: MEDIDAS 

íos/cy de MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL.
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarlo y a la vez, hacer de su conocimiento 
que, mediante el informe de la referencia a), se emite la Conformidad al trámite del 
EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N° 01 y MODIFICACION DE PRESUPUESTO 
ANALITICO N" 01 para la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA LOS SISTEMAS DE RIEGO HUALLATIRI, HUAYRAPATA Y HUARANCA 
GRANDE DEL DISTRITO DE HUAYRAPATA - PROVINCIA DE MOHO - DEPARTAMENTO 
DE PUNO" con CU! 2540745 - COMPONENTE: MEDIDAS DE MITIGACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL, los cuales detallo a continuación:

I. ANTECEDENTES
- Mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 094-2024-GGR- GR 
PUNO de fecha 30 de Abril del 2024, se aprueba el Expediente Técnico de la Obra: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA LOS SISTEMAS DE 
RIEGO HUALLATIRI, HUAYRAPATA Y HUARANCA GRANDE DEL DISTRITO DE 
HUAYRAPATA - PROVINCIA DE MOHO - DEPARTAMENTO DE PUNO".
- Del trámite del Expediente Técnico Modificado N° 01 y Modificación del Presupuesto 
Analítico N° 01:
. El Responsable y Especialista en Mitigación Ambiental - Ing. Briguit Madai Lima Cancapa, 
mediante INFORME N° 005-2025-GR-PUNO/PRORRIDRE/BMLC-RTGA de fecha 28 de Abril 
del 2025, remite Levantamiento de Observaciones del Informe de Aprobación del Expediente 
Técnico Modificado N° 01 por Mayores Metrados, Deductivos, Partidas Nuevas y Modificación 
del Presupuesto Analítico (con incremento presupuestal).
. Mediante INFORME N° 000010-2025-GRP/ORSYLP-S-CUI-2540745 de
fecha 28 de Abril del 2025, el Ing. Freddy Vladimir Santander Pacoricona - Inspector de Obra, 
emite levantamiento de observaciones al informe técnico para el Expediente Técnico 
Modificado N° 01 por partidas nuevas, mayores metrados, deductivos y Modificación del 
Presupuesto Analítico con incremento presupuestal, otorgando aprobación para continuar su 
trámite correspondiente.



RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N° j¿ y -2025-GGR-GR PUNO

Puno 0 3 M 2025
REGIÓN PUNO

. Con INFORME N° 000053-2025-GRP7ORSYLP-VASV de fecha 16 de Mayo del 2025, el Ing. 
Víctor Ángel Sanizo Vera - Especialista de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
de Proyectos, otorga Conformidad .para continuar con el trámite del Expediente Técnico 
Modificado N° 01 por Mayores Metrados, Deductivos, Partidas Nuevas y Modificación del 
Presupuesto Analítico (con incremento presupuesta!).

II. BASE LEGAL:
- DIRECTIVA REGIONAL N° 04-2024-GRP, "LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN EL GOBIERNO 
REGIONAL DE PUNO", aprobada por R.E.G.R N° 249-2024-GR PUNO/GR.
- DIRECTIVA N" 017-2G23-CG/GMPL, "EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA”,, aprobada por Resolución de Contraloría N° 432- 2023-CG.

III. ANALISIS
3.1. CAUSALES Y SUSTENTO DEL EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N° 01: 
CAUSAL N°O1: POR DEDUCTIVOS
Se evidencia que el expediente técnico correspondiente al componente: Medidas de 
mitigación de impacto ambiental, que tras un análisis detallado del expediente técnico, 
identificando partidas que presentan inconsistencias técnicas, presupuestarias o normativas 
que dificultan su viabilidad, fastas solicitudes están fundamentadas en principios de gestión 
ambiental, normativas vigentes y optimización de recursos, con el objetivo de garantizar la 
ejecución eficiente y responsable del proyecto. Los deductivos propuestos permiten ajustar 
partidas cuya planificación y metrado no cumplen con los estándares requeridos, mitigando 

-así-riesgos de incumplimiento normativo, impactos ambientales y sobrecostos, por un total de 
-37X54,940.01 soies.
CAUSAL N"02: POR PARTIDAS NUEVAS.
En base al análisis exhaustivo del expediente técnico y a las observaciones realizadas, se 
presentan las solicitudes de creación de partidas nuevas, diseñadas para incluir actividades 
y recursos no contemplados originalmente, pero esenciales para el adecuado desarrollo del 
proyecto. Estas partidas responden a la necesidad de garantizar el cumplimiento de 
normativas ambientales, optimizar los procesos de ejecución y asegurar la sostenibilidad de 
las intervenciones. Cada partida nueva ha sido fundamentada en principios técnicos y 
normativos, con ei propósito de abordar las omisiones detectadas y fortalecer la gestión 
ambiental, operativa y administrativa del proyecto, la cuantificación de las Partidas Nuevas 
corresponde un monto de S/13,3,645.66 soles.
CAUSAL N°03: POR MAYORES METRADOS.
Durante la ejecución del proyecto se identificaron partidas cuyo volumen real superó lo 
previsto inicialmente en el expediente técnico. Dichas diferencias responden a condiciones 
no anticipadas en campo, por lo que se procedió a la ejecución por mayores metrados, con el 
sustento técnico, normativo y presupuestal correspondiente, la cuantificación de Mayores 
Metrados corresponde un monto de S/18,768.96 soles.
3.1.1. DE LAS MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS GENERALES POR 
MAYORES COSTOS INDIRECTOS
La solicitud de modificación del presupuesto analítico de gastos generales surge por la 
necesidad de corregir múltiples omisiones y errores en el cálculo inicial, reflejando con 
precisión los mayores costos indirectos que impactan la ejecución del proyecto. Entre las 
deficiencias identificadas se encuentran la subestimación de la participación del profesional 
técnico, la omisión de la contratación de un conductor para la camioneta pick-up 4x4 alquilada, 
la falta de consideración de la cantidad del combustible necesario, corrección en el factor de 
participación presupuestal y la no inclusión de la compra de Equipos de Protección Personal 
(EPP) y útiles de oficina. Asimismo, se detectó una participación insuficiente para el alquiler 
del vehículo, lo que afecta la logística y, en consecuencia, la eficiencia operativa. Estas 
correcciones son esenciales para garantizar una ejecución segura y eficiente, asegurando 
que los recursos estén adecuadamente asignados y optimizados para el éxito del proyecto.
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3.2. DEL TRAMITE DEL EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°01:

Cuadro N° 01: Cuadro comparativo de presupuesto.'
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Fuente: INFORME N° 000053-2025-GRP/ORSYLP-VASV, del Especialista de la ORSyLP.
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DEC RDT ION

PRESUPUESTO DE $ saa*?*’.vA Asalta 
EXPEDIENTE

TECNICO
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OBRA Nc 01
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•MODIFICADO ^
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A.- COSTO DIRECTO 158.Mo.15 07.474.01 255.020.70
PERSONA!. So.U2o.s4 34.'o4.75 70.791.59
BIENES SA.354 88 1 8.680.73 102.035.61
SERVICIOS 38.704 43 44.029.13 82.793.56
B.- COSTO INDIRECTO 140.300.4 5 51.484.95 191.794.40
GASTOS GENERALES I 1 1.905 4 5 184.690.40
GASEOSDE SI I’EROSION 21.318 50 -2 1.300.00 18 50
CIASEOS DI MONITOREO 1.4 SO.50 ! .4SO.50
GASI OS DE LIQUIDACION 5.005.00 5.O05.0H

EO 1 AL. PRIM IT ESTO S . <A-ID 208.455.60 148.059.5o 447.4 1 5.16
PORC ENLAJE’.. l00.00’„ 40.91’„ 1 49.91

Fuente: INFORME N° 000053-2025-GRP/ORSYLP-VASV, del Especialista de la ORSyLP.

Cuadro N° 02: Cuadro comparativo de variación de presupuesto base+ presupuesto adicional.
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Cuadro N° 03: Cuadro de presupuesto total propuesto.
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Fuente: INFORME N° 000053-2025-GRP/ORSYLP-VASV, del Especialista de la ORSyLP.
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IV. CONCLUSIONES:
En ese sentido teniendo el pronunciamiento, del Inspector de Obra ING. FREDDY VLADJMIR 
SANTANDER PACORICONA concluye a la letra lo siguiente: “()... Se APRUEBA Y DA 
CONFORMIDAD, al presente EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N° 01 POR PARTIDAS 
NUEVAS, MAYORES METRADOS, DEDUCTIVOS Y MODIFICACION DE PRESUPUESTO 
ANALITICO N° 01 (CON INCREMENTO PRESUPUESTAL) ...()’’, y
Teniendo el pronunciamiento del especialista de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, ING. VICTOR ANGEL SANIZO VERA, en referencia al documento 
a), en el que manifiesta lo siguiente: "()... esta COORDINACION DE OBRA de la ORSYLP, 
emite la CONFORMIDAD al Expediente Técnico Modificado N° 01, Por Partidas Nuevas, 
Mayores Metrados, Deductivos y Modificación del Presupuesto Analítico N° 01 (Con 
Incremento Presupuestal) con una ampliación presupuesta! por el monto de S/. 148,959.56 
Soles que representa el 0.38% de incidencia en relación al presupuesto Total del Proyecto 
del Expediente primigenio ... ()’’, se concluye:
Oue, luego de la revisión y evaluación, la OFICINA REGIONAL DE SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE PROYECTOS, en mérito al INFORME N° 000053-2025- GRP/ORSYLP- 
VASV e INFORME N° OOOO10-2025-GRP/ORSYLP-S-CUI-2540745, se otorga la 
CONFORMIDAD al presente trámite del EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N° 01 (POR 
PARTIDAS NUEVAS, MAYORES METRADOS y DEDUCTIVOS) con MODIFICACION DE 
PRESUPUESTO ANALITICO N° 01, CON INCREMENTO PRESUPUESTAL de S/ 
148,959.56 soles, teniendo un presupuesto total de S/. 447,415.16 (Cuatrocientos cuarenta y 
siete mil cuatrocientos quince con 16/100 soles); para la Obra: “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA LOS SISTEMAS DE RIEGO HUALLATIRI, 
HUAYRAPATA Y HUARANCA GRANDE DEL DISTRITO DE HUAYRAPATA - PROVINCIA 
DE MOHO - DEPARTAMENTO DE PUNO” con CUI 2540745 - COMPONENTE: MEDIDAS 
DE MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL; por encontrarse EXPEDITO para continuar con
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el trámite correspondiente mediante acto resolutivo, además debo manifestar que los 
documentos que anteceden al presente informe son de única y entera responsabilidad de las 
personas que suscriben en ellos.

V. RECOMENDACIONES:
Se recomienda a tas oficinas correspondientes dar trámite respecto al EXPEDIENTE 
TECNICO MODIFICADO N° 01 Y MODIFICACION DEL PRESUPUESTO ANALITICO N° 01, 
para su aprobación mediante acto resolutivo...’’;

,Que, mediante Informe N° 000849-2025-GRP/SGPTO de fecha 21 de mayo del 2025, 
la Sub Gerencia de Presupuesto, menciona: "... Mediante el presente me dirijo a usted, con 
la finalidad de informarle que la UE. N° 003 - Prorridre solicita Disponibilidad Presupuesial 
para Aprobación de! Expediente Técnico Modificado N° 01 (Por Partidas Nuevas, Mayores 

.Mitrados, Deductivos y Modificación del Presupuesto Analítico N° 01 Con Incremento 
Presupuestal, del PIP ... en la Meta 011-2025 (COMPONENTE: MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL)... no existe recursos de libre disponibilidad para asignar recursos 
a dicho proyecto... Por otra parte debo indicar que, el presente expediente técnico no se 
encuentra registrado en el banco de inversiones la consistencia y modificación del expediente 
técnico, en tal sentido la UEI debe remitir el Formato N° 08 A: Registro de la Fase de Ejecución 
parq proyectos de inversión, debidamente visado y firmado por la UF para su revisión, 
Evaluación y posterior aprobación de la consistencia, de acuerdo al numeral 32.3 del Artículo 
32° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones... previo a la aprobación del Expediente 
'Tecnioo Modificado N° 01 la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) debe poner de 
conocimiento la variación de costo de inversión al Órgano de Control Institucional de la 

^f Entidad, en el caso que la variación del costo de inversión del expediente técnico o documento 
A equivalente, según corresponda, respecto al declarado viable resulte superior al porcentaje 

establecido por la DGPMI de acuerdo al numeral 17.3 del Artículo 17° del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1252, modificado según Decreto Supremo N° 074-2023-EF. 
.Finalmente debo indicar que, la aprobación del presente expediente es bajo responsabilidad 
deja Óficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos por ser responsable de su 
evaluación técnica...’’;

Que, con Memorando N° 000758-2025-GRP/GGR de fecha 26 de mayo del 2025, el 
Gerente General Regional, dispone: "... proyectar acto administrativo incorporándose 
adicionalmente en la parte resolutiva los siguientes artículos.
ARTICULO TERCERO: DISPONER, Implementar acciones administrativas a efectos de 
proceder con el deslinde de responsabilidades con la finalidad de individualizar a los 
responsables en la aprobación del Expediente Técnico Modificado N° 01 por partidas nuevas, 
Mayores Metrados, Deductivos y Modificación del Presupuesto N° 01 (Con Incremento 
Presupuestal) - Componente: Medidas de Mitigación de Impacto Ambiental, CUI 2540745 - 
Meta 011, para la obra: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA 
LOS SISTEMAS DE RIEGO HUAYLLATIRI, HUAYRAPATA Y HUARANCA GRANDE DEL 
DISTRITO DE HUAYRAPATA - PROVINCIA DE MOHO - DEPARTAMENTO DE PUNO" con 
CUI 2540745 - COMPONENTE: MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.
ARTICULO CUARTO: DISPONER, Remitir copias del expediente administrativo al órgano de 
control institucional para que, en el ejercicio de sus funciones inicie las acciones legales a 
efectos del deslinde de responsabilidad administrativa, civil y penal según corresponda, 
respecto a la CONFORMIDAD AL EXPEDIENTE TÉCNICO MODIFICADO N" 01 POR 
PARTIDAS NUEVAS, MAYORES METRADOS, DEDUCTIVOS Y MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO N° 01 (CON INCREMENTO PRESUPUESTAL) - COMPONENTE: 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, CUI 2540745 - META 011.’’; y

Estando al Informe N° 001477-2025-GRP/ORSYLP de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos, Informe N° 000849-2025-GRP/SGPTO de la Sub 
Gerencia de Presupuesto, Informe N° 000323-2025-GRP/SGPMIYCTI de la Sub Gerencia de 
Programación Multianual de Inversiones y CTI, Informe N° 000666-2025-GRP/GRPPM de la
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Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y Memorando N° 
000758-2025-GRP/GGR de Gerencia General Regional;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 076-2023-GR 
PUNO/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico Modificado N° 01 (por 
partidas nuevas, mayores metrados y deductivos) con Modificación de Presupuesto Analítico 
N° 01, con incremento presupuestal de S/148,959.56 soles, teniendo un presupuesto total de 
S/. 447,415.16 (Cuatrocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos quince con 16/100 soles); 
para la Obra: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA LOS 
SISTEMAS DE RiEGO HUALLATIRI, HUAYRAPATA Y HUARANCA GRANDE DEL 
DISTRITO DE HUAYRAPATA - PROVINCIA DE MOHO - DEPARTAMENTO DE PUNO" con 
CUI 2540745 - COMPONENTE: MEDIDAS DE MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL, sin 
disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la UEI remita el Formato N° 08 A: Registro 
de la Fase de Ejecución para proyectos de inversión, debidamente visado y firmado por la UF 
Para su revisión, Evaluación y posterior aprobación de la consistencia, de acuerdo al numeral 

,£ójí!^ g¿^-~—^ Artículo 32° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) 
K ?s_> ponga de conocimiento la variación de costo de inversión al Órgano de Control Institucional 

^-■-^- de la Entidad, en el caso que la variación del costo de inversión del expediente técnico o 
documento equivalente, según corresponda, respecto al declarado viable resulte superior al
porcentaje establecido por la DGPMI de acuerdo al numeral 17.3 del Artículo 17° del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, modificado según Decreto Supremo N° 074- 
2023-EF.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, implementar acciones administrativas a efectos 
de proceder con el deslinde de responsabilidades con la finalidad de individualizar a los 

" < responsables en la aprobación del Expediente Técnico Modificado N° 01 por partidas nuevas, 
Mayores Metrados, Deductivos y Modificación del Presupuesto N° 01 (Con Incremento 

' / Presupuestal) - Componente: Medidas de Mitigación de Impacto Ambiental, CUI 2540745 - 
| Meta 011, para ia obra: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA
/ LOS SISTEMAS DE RIEGO HUAYLLATIRI, HUAYRAPATA Y HUARANCA GRANDE DEL

DISTRITO DE HUAYRAPATA - PROVINCIA DE MOHO - DEPARTAMENTO DE PUNO’’ con 
\ CUI 2540745 - COMPONENTE: MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

\ ARTICULO QUINTO.- DISPONER, remitir copias del expediente administrativo al
órgano de control institucional para que, en el ejercicio de sus funciones inicie las acciones 
legales a efectos del deslinde de--r-esponsab¡lidad administrativa, civil y penal según 
corresponda, respecto a la CONFORMIDAD AL EXPEDIENTE TÉCNICO MODIFICADO N° 
01 POR PARTIDAS NU EVAS/MAYORES METRADOS, DEDUCTIVOS Y MODIFICACIÓN 
DEL PRESUPUESTO N° 01 (CON INCREMENTO PRESUPUESTAL) - COMPONENTE: 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, CUI 2540745 - META 011.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

V) Carenéw MACEDO CARDENAS
\ Región* G,ÉRENTE GENERAL REGIONAL




